
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de septiembre de dos mil veintitrés 

 
 

Tutela No. 1100131030272023-00516-00 
 
De conformidad con el art. 17 del Decreto 2591 de 1991, se INADMITE la 
presente tutela, para que el accionante dentro del término de un día, contado 
a partir de la notificación de esta determinación. 
 
Aclare el(los) derechos fundamentales presuntamente conculcados, asimismo 
informe cómo se vulnera el derecho fundamental, puesto que solo indica la 
inactividad de la célula judicial y no se manifiesta el perjuicio que se está 
ocasionando. 
 
Se reconoce personería para representación judicial del accionante al 
profesional en derecho CARLOS ARTURO ESPINOSA DAZA 
 
Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proveer lo 
pertinente. 
 
Esta y toda providencia emitida en el presente trámite constitucional 
comuníquese por el medio más expedito. Déjese las constancias a que haya 
lugar. 
 
COMUNÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

 
 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 
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